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Resumen 

 
 

Los objetivos generales de la presente investigación son: analizar la 

implementación de la ley de serenazgo en una municipalidad de Arequipa, 

2022, revelar las características que tiene el servicio de seguridad ciudadana 

en una municipalidad de Arequipa, 2022 y revelar la manera en que la ley 

general de serenazgo repercute en el servicio de seguridad ciudadana en una 

municipalidad de Arequipa 2022. Los objetivos secundarios para la primera 

categoría son: analizar, los alcances de la implementación de la ley de 

serenazgo en una municipalidad de Arequipa,2022 y revelar, las limitaciones 

de la implementación de la ley de serenazgo en una municipalidad de Arequipa, 

2022; para la segunda categoría son: analizar, los alcances del servicio de 

seguridad ciudadana en una municipalidad de Arequipa, 2022 y revelar, las 

limitaciones en el servicio de seguridad ciudadana en una municipalidad de 

Arequipa, 2022. El método correspondiente es deductivo, inferencial- 

hipotético. Ya que la lógica a aplicar es la de ducción, es decir la consecución 

de conclusiones en base a la veracidad de dos premisas anteriores, las cuales 

parte de los especifico para llegar a lo general. De acuerdo al primer objetivo 

general, se concluye en que se cumplió con el análisis de la implementación 

de la ley de serenazgo, debido a que mediante nuestros instrumentos 

logramos conocer de forma directa como se aplica en el servicio de serenazgo 

de una municipalidad de Arequipa. Asimismo, se agrega que, pudimos 

cerciorarnos de que la ley se está implementando con demora, afectando a los 

efectivos de serenazgo. 

 

 
Palabras clave: Servicio de seguridad ciudadana, patrullaje, intervenciones, 

municipalidad, políticas de seguridad. 
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Abstract 
 

The general objectives of the present investigation are: to analyze the 

implementation of the law of serenity in a municipality of Arequipa, 2022, to 

reveal the characteristics of the citizen security service in a municipality of 

Arequipa, 2022 and to reveal the way in which the law serenazgo general 

repercussions onthe citizen security service in a municipality of Arequipa 2022. 

The secondary objectives for the first category are: to analyze the scope of the 

implementation of the serenazgo law in a municipality of Arequipa, 2022 and 

reveal the limitations of the implementation of the law of serenity in a 

municipality of Arequipa, 2022; for the second category are: analyze the scope 

of the citizen security service ina municipality of Arequipa, 2022 and reveal the 

limitations in the citizen security service in a municipality of Arequipa, 2022. 

The corresponding method is deductive, inferential-hypothetical. Since the 

logic to apply is deduction, that is, the achievement of conclusions based on 

the veracity of two previous premises, which part of the specific ones to reach 

the general. According to the first general objective, it is concluded that the 

analysis of the serenity law implementation was fulfilled, because through our 

instruments we were able to know directly how it is applied in the serenity 

service of a municipality of Arequipa. Likewise, it is addedthat we were able to 

ascertain that the law is being implemented with a delay, affecting the 

serenade troops. 

 

 
Keywords: Citizen security service, patrolling, interventions, municipality, 

security policies. 



 

I. INTRODUCCIÓN 
 

La seguridad ciudadana, en tanto servicio básico e indispensable para la 

sociedad, se ha convertido en una de las principales preocupaciones para los 

políticos y en uno de los temas esenciales en tanto la elaboración de políticas 

públicas. La seguridad ciudadana es aquel servicio mediante el cual se aplica 

el servicio policial, ya se mediante la misma policía u otro servicio civil, para 

resguardar la armonía social de conductas anti sociales y criminales. Los 

modelos y políticas de seguridad ciudadana son diversos según las 

necesidades de cada país, constituyendo un servicio esencial que amerita 

investigaciones que tengan por objeto brindarnos un panorama de su actual 

funcionamiento, especialmente por parte de los especialistas en gestión 

pública. 

El servicio de seguridad ciudadana nivel internacional, es una constante en 

todos los países latinoamericanos, al respecto, Rodríguez (2018), con la 

finalidad de evaluar la implementación de la Política Pública de Seguridad en 

Bogotá entre los años 1995 y 2015, realiza una investigación acerca de los 

procedimientos de implantación de políticas públicas de seguridad en el 

entorno de las ciudades. La finalidad de la mencionada investigación, la 

encontramos en el análisis de las contribuciones teóricas al momento de 

evaluar la implantación de políticas de seguridad, para así evaluar el 

constructo de la idea de seguridad, asimismo, conocer las innovaciones en 

políticas de seguridad a nivel distrital, enumerar los planes de vinculación 

interinstitucional, así como precisar los niveles de coordinación de la política 

pública y su correcto funcionamiento. 

El servicio de seguridad ciudadana a nivel nacional, principalmente, está a 

cargode la Policía Nacional del Perú la que se encarga de la labor de cautelar 

y promover la seguridad ciudadana, no obstante, en las últimas décadas 

surgió el servicio de serenazgo, conformado por civiles o personal policial en 

retiro, personal que está subordinado a su correspondiente municipalidad y 

realizan el servicio de patrullaje e intervenciones sin armas. Sin embargo, el 

personal de serenazgo no cuenta con capacitación establecido por ley para 

realizar intervenciones de manera eficiente, es por ello que, con la 
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promulgación de la ley general del serenazgo se pretende optimizar el servicio 

del serenazgo, implantando un régimen de capacitación y ascensos por 

méritos. La capacitación es ejecutada y financiada por las propias 

municipalidades, lo cual supone un ejercicio de capacitación colectiva, ya que 

no dependerá de la voluntad o capacidad económica del sereno. 

Según Chávez (2018), en las últimas décadas ha aumentado el número de 

personal de serenazgo en todo el Perú, dado el aumento en los distintos tipos 

de faltas y delitos que se perpetran en todo lugar, en caso no se contara en 

estas condiciones con un servicio de seguridad ciudadana, la situación seria 

caótica dado que PNP no dispone con el personal para atender los pedidos de 

toda la población. El servicio de Seguridad Ciudadana denominado como 

“Serenazgo” es el complemento de la PNP, puesto que coadyuva en las 

labores de patrullaje e intervenciones, lo cual es necesario en un escenario 

demográfico con una población que ha crecido exponencialmente a la fecha. 

A nivel nacional también se ha promulgado la ley general de serenazgo que es 

una importante innovación, ya que optimiza el servicio de serenazgo no en su 

formalidad: mejores patrulleros, implementación de equipo virtual o mejores 

uniformes. Sino que soluciona el problema radical, la capacitación del material 

humano que brinda este servicio. La seguridad ciudadana es un servicio 

esencialpara la sociedad, por ello, los agentes encargados de cumplirla tanto 

policías como serenazgo, deben de recibir una correcta capacitación. No 

obstante, la capacitación, ha sido hasta antes de la promulgación de la ley 

general de serenazgo eludida por las autoridades municipales, ello ha 

conducido a que el servicio de serenazgo no tenga un desarrollo idóneo y 

mejoramiento. Con la nueva ley de serenazgo, se prescribe la capacitación del 

personal como deber de las municipalidades, dicho capacitación tiene por 

finalidad mejorar el servicio de seguridad ciudadana brindado por las 

municipalidades mediante serenazgo. En la presente investigación, tratamos 

de indagar como a mejorado el servicio de seguridad ciudadana del serenazgo 

de una municipalidad de Arequipa, después de que se haya implementado la 

nueva ley general del serenazgo. 

Asimismo, a nivel local, la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado (2021), en 
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su Plan de acción de seguridad distrital, ha definido a la seguridad ciudadana 

como: aquella acción que se realiza de manera integrada y articulada 

mediante el Estado, en cada uno de sus tres niveles de gobierno, la misma que 

cuenta con la injerencia del sector privado, la sociedad civil organizada y la 

ciudadanía, orientada a salvaguardar el orden social, la extinción de la violencia 

en todas sus manifestaciones. Haciendo posible el uso pacífico de las vías y 

espacios públicos. A la vez que contribuye con la prevención de la comisión de 

delitos y faltas. Plan que las gestiones futuras deberán tomar en cuenta, ya 

que es un trabajo perenne el de mantener el funcionamiento idóneo de la 

seguridad ciudadana. 

Las interrogantes generales a resolverse en la presente investigación son: 

¿Cómo se implementa la ley de serenazgo en una municipalidad de Arequipa, 

2022?, ¿Qué características tiene el servicio de seguridad ciudadana en una 

municipalidad de Arequipa, 2022? Y ¿De qué manera la ley general de 

serenazgo repercute en el servicio de seguridad ciudadana en una 

municipalidad de Arequipa 2022? Las preguntas específicas referidas a la 

primera categoría son: ¿Cuáles son los alcances de la implementación de la 

ley de serenazgo en una municipalidad de Arequipa, 2022?, ¿Cuáles son las 

limitaciones de la implementación de la ley de serenazgo en una municipalidad 

de Arequipa, 2022? Y las preguntas específicas para la categoría dos fueron 

¿Cuáles son los alcances del servicio de seguridad ciudadana en una 

municipalidad de Arequipa,2022? Y ¿Cuáles son las limitaciones en el servicio 

de seguridad ciudadana en una municipalidad de Arequipa, 2022? 

La justificación del problema lo encontramos en la necesidad de los estudios 

que coadyuven a mejorar el servicio de seguridad ciudadana especialmente en 

nuestra realidad concreta, en que la delincuencia urbana causa graves mellas 

en la vida de los ciudadanos y en sus actividades. Es en estas condiciones 

que las investigaciones sobre la repercusión de la nueva ley general de 

serenazgo en la actividad y mejorar del servicio que brinda es de 

transcendental importancia, pues tratamos de revelar como dicha ley ha 

repercutido en las actividades del personal de serenazgo, ayudando así a 

lograr mayores rangos de eficiencia en el servicio que brindan a nombre de la 
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municipalidad. 
 

En consonancia con las interrogantes, los objetivos generales de la presente 

investigación son: analizar la implementación de la ley de serenazgo en una 

municipalidad de Arequipa, 2022, revelar las características que tiene el 

servicio de seguridad ciudadana en una municipalidad de Arequipa, 2022 y 

revelar la manera en que la ley general de serenazgo repercute en el servicio 

de seguridad ciudadana en una municipalidad de Arequipa 2022. Los 

objetivos secundarios para la primera categoría son: analizar, los alcances de 

la implementación de la ley de serenazgo en una municipalidad de 

Arequipa,2022 y revelar, las limitaciones de la implementación de la ley de 

serenazgo en una municipalidad de Arequipa, 2022; para la segunda categoría 

son: analizar, los alcances del servicio de seguridad ciudadana en una 

municipalidad de Arequipa, 2022 y revelar, las limitaciones en el servicio de 

seguridad ciudadana en una municipalidad de Arequipa, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

A nivel nacional, existen tres antecedentes, el primero corresponde a la tesis 

de Cárdenas (2019), la misma que refiere que con un nivel de significación 

encontramos que: se mostró un alto grado de densidad entre planificación y 

seguridad ciudadana que dio un valor de 0.67. Este resultado confirma que la 

administración pública es fundamental para adquirir mejores habilidades en el 

gobierno local para neutralizar el malestar social y eliminar la convivencia 

ciudadana y la seguridad. El resultado confirma que existe una relación 

positiva muy alta. El nivel de enraizamiento resultante de 0.66, establece un 

vínculo entre planificación y la seguridad ciudadana en el distrito de Breña- 

Lima. 

El segundo antecedente de tesis a nivel nacional es la investigación de 

Chávez y Chamorro (2018), que refiere que nuestra sociedad hoy por lo 

general necesita más trabajo en el área de la seguridad civil. Porque el 

problema de la falta de trabajo es un aspecto del Perú que ha llevado a muchas 

personas a involucrarse en actividades delictivas y abusos callejeros. Brotes, 

ataques entre grupos de jóvenes conocidos como pandillas, alcoholismo, 

violencia doméstica, etc. Por lo tanto, es muy importante contribuir a este 

problema social. De hecho, este problema social es de gran interés general en 

todas partes, y en los lugares que estamos proponiendo, contribuye a estos 

problemas menores. 

El tercer antecedente lo encontramos en la investigación cualitativa de Vela 

(2018), que asevera que el nivel de los servicios policiales y Serenazgo fue 

adecuado, sin que ningún residente considerara inadecuados los servicios. En 

otras palabras, la mayoría de entrevistados dijo que los servicios que brinda la 

policía y Serenazgo son adecuados en términos de seguridad pública, 

incluidos los patrullajes y la vigilancia. Ninguno de los vecinos lo considera 

insuficiente. Elenraizamiento y densidad entre ambos códigos son altos. 

Como antecedente internacional encontramos, primero la investigación de 

Rodríguez (2018), establece que con el objetivo de analizar la aplicación de 

políticas públicas de seguridad ciudadana en Bogotá entre los periodos de 

1995- 2015, se debe de examinar primero los procesos con los cuales se han 
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implementado las nuevas medidas de seguridad, para ello contamos con la 

metodología de evaluación propuesta por Sabatier y Mazmanian. A 

continuación, se debe evaluar con precisión si el método de evaluación 

aplicado es el adecuado para obtener resultados que nos describan la 

complejidad de las categorías que fluyen en la actividad de seguridad 

ciudadana. Además, de estos objetivos de prácticos, se persiguen otros de 

índole teórica, teniendo en cuenta que teoría y praxis son dos ámbitos 

inescindibles en la conformación de políticas públicas. Entre los objetivos 

teóricos tenemos: analizar y contextualizar la definición del concepto de 

seguridad, evaluando su evolución en distintas aplicaciones como política 

pública. Describir y evaluar distintos programas de seguridad que hayan sido 

aplicados con efectividad en otros países. 

El segundo antecedente es la investigación de Sanguino (2016), la cual 

explica que la divulgación e interpretación de las cifras de los 12 delitos de alto 

perfil de la política de seguridad de Bogotá han sido objeto de constante 

debate. A pesar de la creación de un Sistema Único de Información sobre 

Violencia Urbana, luego transformado en un Centro de Investigación y Análisis 

para la Seguridad yla Convivencia adscrito a la Secretaría de Gobernación, el 

caos informativo se mantiene constante. Además, el control de números se ha 

convertido en un campo de batalla entre los gobiernos de los condados y la 

policía, especialmente en los dos últimos gobiernos. Además, el manejo 

inadecuado de los números afecta directamente el seguimiento adecuado de 

los números para medir el impacto de las políticas de seguridad. Por todas 

estas razones, es importante contar con decisores públicos confiables, 

legítimos y efectivos que no solo brinden información veraz y oportuna a los 

decisores públicos, sino que también permitan a los ciudadanos estar 

informados sobre el desempeño de las políticas de seguridad pública. dotar a 

las ciudades de sistemas de información coherentes. 

Por su parte, como parte de los enfoques conceptuales y teóricos, tenemos a 

Gonzales et al (2020), nos explican que, dentro de la caterva de teorías y 

literatura existentes sobre materia organizacional, los denominados programas 

para capacitación son catalogados como paradigmas tácticos para promover 
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un efectivo desempeño en las actividades laborales. Atendiendo a ello, la 

presente investigación tiene como finalidad determinar el nivel de impacto del 

programa de capación nombrado como “Excelencia”, en la eficiencia del 

trabajo desempeñado por los serenos del un distrito de Arequipa, en el año 

2019. El estudio llega a la conclusión, de que la aplicación del programa de 

capacitación en este sector del personal de seguridad ciudadana, ha dado 

resultados en tres dimensiones de su trabajo, generando altos estándares de 

calidad para el servicio. 

Castillo (2019), el servicio de seguridad ciudadana, es uno de los más 

importantes, ya que su transcendencia para la vigencia de la sociedad es 

innegable, por tanto, la investigación constante sobre la mejoría que mediante 

programas o capacitaciones puede lograrse es vital para el correcto 

funcionamiento del Estado. En tanto servicio la seguridad ciudadana, está en 

manos de la policía y de las municipalidades, estas últimas usan al personal 

de serenazgo para proveer a la sociedad de un cuerpo de agentes civiles 

encargados de salvaguardar el orden social. Dentro de este segundo ámbito, 

el municipal realizaremos nuestra investigación revelando repercusión de los 

programas de capacitación en el servicio que brinda el personal de serenazgo. 

Saucedo (2021), en conformidad con los prescrito por la constitución, son los 

gobiernos locales los encargados de proveer a la ciudadanía del servicio de 

seguridad, dividiéndose conforme a las jurisdicciones regionales, provinciales 

y distritales. En este aspecto, la investigación evaluará el impacto que ha 

tenido la ley 27933, en el desenvolvimiento de los servicios de seguridad 

ciudadana. Para ese fin, se debe de considerar las distintas instituciones y 

sujetos afectados directamente por la normatividad de la ley, siendo: los 

agentes que realizan el servicio de serenazgo y el personal administrativo o de 

base que se encarga decoordinar su labor. De los conocimientos extraídos de 

la aplicación de los instrumentos a las unidades de estudio, tenemos que las 

innovaciones legislativas promulgadas por el Estado han afectado de forma 

positiva la labor de los agentes de seguridad ciudadano, logrando así pacificar 

la vida urbana. 

Las investigaciones al respecto de la realidad de la seguridad ciudadana no 
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puede restringirse a la evaluación de los aspectos objetivos, sino tiene que 

teneren cuenta también a los sujetos, es decir las condiciones subjetivas. Los 

aspectos subjetivos y objetivos en lo referido a la seguridad ciudadana no se 

hallan vinculados, no obstante, ambos son totalmente relevantes y deben de 

serconsiderados ineludiblemente en toda investigación que versase en materia 

de seguridad ciudadana, por ejemplo, la sensación de malestar y alerta que 

experimenta un ciudadano varía según las variables con las que se explique. 

(Murria & Gonzales, 2009, p. 1). 

Conceptualmente, en la doctrina ha habido un cambio de paradigma, se ha 

pasado del concepto de seguridad ciudadana “basado en la seguridad 

nacional”(Ramos, 2005) a uno que enfatiza la seguridad de cada individuo. En 

otras palabras, se ha pasado de una seguridad ciudadana restrictiva centrada 

en el poder y el control a una más respetuosa con la vida y más atenta a los 

derechos civiles. Hay que evitar a toda costa el colapso del sistema político” 

(Jaramillo, 2015). Esto requirió “repensar las nociones tradicionales de 

seguridad nacional en nuevos términos para generar un panorama más amplio 

de los desafíos urbanos, donde se concentran la mayoría de los fenómenos 

criminales” (Reyes 2015). De hecho, el concepto prevalece en Estados 

Unidos, donde la mayoría de los países piden pautas nacionales y locales 

sobre seguridad civil, y prácticamente todos los donantes internacionales 

están apuntando sus inversiones en la misma dirección. las condiciones bajo 

las cuales fueron formuladas realmente (o al menos en cierta medida) 

cambian la relación asimétrica y tradicional entre los ciudadanos y la policía. 

Se puede juzgar una revisión de los enfoques, principios y formas de gestión 

que sustentan el cambiante modelo de seguridad en América Latina para 

determinar si la relaciónentre ciudadanos y fuerzas del orden sigue siendo una 

realidad o es un discurso e ideal subyacente. El documento señala que, así 

como los nuevos modelos depolicía comunitaria practicados en varios países 

de la región comparten algunosprincipios, su implementación también enfrenta 

retos y desafíos comunes, en particular la participación efectiva. 

Al respecto de la doctrina de seguridad ciudadana, Córdova (2018), La 

asimilación por parte de América Latina implica tres cosas: ver al Estado como 
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la única autoridad para mantener el orden social, Construir un Estado policial 

que vigile con constancia los posibles peligros que amenazan a los ciudadanos 

y permitir que la propia ciudadanía se organice en entidades de seguridad 

vecinal. Estas tres pautas permitirán que, combinados los tres elementos, se 

produzca una reducción significativa de la tasa de criminalidad urbana, 

mediante el uso delelemento humano de la sociedad. 

Según Córdova (2018), la evolución del concepto de seguridad y su 

interpretación fomenta nuevas y mejores prácticas con enfoques complejos 

queno pierden de vista el potencial de la dimensión humana y muestran que la 

verdadera riqueza de una nación es su gente y sus razones. El objetivo del 

desarrollo debe ser promover las condiciones que permitan una vida larga, 

saludable y creativa. A nivel conceptual, la seguridad civil puede entenderse 

como una modalidad particular de seguridad humana que se relaciona con la 

seguridad de las personas frente a amenazas como el crimen y la violencia. La 

búsqueda de la seguridad, por lo tanto, debe ser el resultado de políticas 

dirigidasa mejorar la calidad de vida, prevenir el crimen y la violencia, basadas 

en el respeto a la ley y la definición que pone al individuo en el centro. Estado, 

Policía, Ciudadanía. Asimismo, la seguridad ciudadana tiene una dimensión 

subjetiva. Es el reconocimiento de la inseguridad y vulnerabilidad individual y 

poblacional lo que se prioriza en las encuestas de opinión pública y en la 

política pública gubernamental. 

Según Parra (2015), la planificación en materia de seguridad ciudadana hace 

referencia a todos aquellos actos y operaciones, ya sean para el actuar directo 

en la modalidad de reacción a la criminalidad o en la modalidad preventiva, es 

decir usando instrumentos de intimidación que emita un mensaje a la mente 

de los posibles criminales, para afectar su razonamiento, inclinándoles a 

actuar conforme a la leyes jurídicas y sociales. Manrique (2014), refiriéndose a 

la planificación, nos dice que es el acto de predisponer todos los recursos 

habidos de forma organizada, apuntando a un fin en concreto, esta definición 

aplicada a la seguridad ciudadana, nos remite directamente a la organización 

de planes deseguridad, con fines específicos. 

Para Turatti (2019), las funciones de prevención y vigilancia en los servicios de 
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seguridad se hallan vinculadas, ya que el acto de vigilar, esto es, el 

procedimiento de cautela efectuado mediante la observación y el seguimiento, 

ya sea físico o virtual, es parte integrante y esencial de los fines preventivos, 

toda vez que la vigilancia permite diagnosticas una situación de alerta, para 

ulteriormente efectuar operativos que permitan adelantarnos al suceso 

criminógeno. El mismo autor recalca la importancia que estas dos 

funciones cumple en la seguridad, al ser los elementos que coadyuvan a 

propiciar un ambiente de seguridad entre los ciudadanos. 

Equipamiento es para Toledo-Aquino (2018), todos aquellos recursos que 

sirven la realización eficaz de un acto, el criterio para seleccionarlos o 

determinar su cantidad o calidad es la propia complejidad del acto a realizar, y 

el objetivo que se persigue con dicho acto. El equipamiento son todos los 

instrumentos materiales o virtuales con los que el personal afrontará una tarea 

en específico. Para Palacios (2021), el equipamiento hace referencia en el 

tema de seguridad ciudadana, a aquel conjunto de instrumentos o equipos 

utilizados por el personal de seguridad para el diagnóstico y cumplimiento de 

sus labores y fines. 

En lo que respecta a la indumentaria Dammert (2017), afirma que son todos 

aquellos instrumentos materiales que son de uso necesario y que 

generalmente aparecen en el reglamento, los cuales son necesarios para 

cumplir con los requisitos tanto de protección de personal, verbigracia: calzado 

de un material específico según sea la actividad, gorro para la protección del 

sol en caso de trabajo deambulatorio y también chaleco anti balas, en caso de 

trabajos con altos riesgo para la vida. Según Murazzo (2014), la indumentaria 

es parte de la labor preventiva que realiza el servicio de seguridad, ya que, al 

portar uniformes los agentes, demarca su presencia en las diversas zonas que 

vigilan, convirtiéndose asimismo en un símbolo, que en la mentalidad de la 

gente les generará una sensación de seguridad y en la mente criminal una 

sensación intimidatoria. 

El patrullaje a pie según López (2017), es aquella actividad de rastreo y 

vigilancia realizada por efectivos de seguridad ciudadana, sean policiales, 

municipales o vecinales, con el objetivo de resguardar la seguridad pública, 
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actividad que carece del uso de aparatos motorizados y se realiza de la forma 

tradicional caminando. Respecto del patrullaje motorizado. Palomino (2017), al 

respecto del patrullaje motorizado, afirma que es la labor de vigilancia y 

prevención que se realiza por medios motrices, ya sean autos, motos u otro 

tipo de vehículo motorizado. Mientras que el patrullaje en moto tiene la 

finalidad realizar intervenciones urgentes y rápidas, el patrullaje a pie es 

idóneo para intervenciones de investigación donde se necesita de más 

cautela. 

Según Ferrer (2016), la definición precisa de técnica disuasiva es aquel 

métodomediante el cual se precisan lo estadios que una persona, en este 

caso un agente de seguridad, debe de aplicar para convencer a otra persona 

que se predispone a realizar un acto criminal o antisocial, de omitir su voluntad 

y paralizar la realización del acto lesivo. En palabras del mismo autor, estos 

métodos de disuasión van acompañados de distintos instrumentos, ya sean 

materiales como el uso de objetos intimidatorios: luces, bocinas y otro medio 

visual, y de instrumentos inmateriales como el caso de intimidación 

psicológicay el uso de la palabra. 

Según Ruiz (2014), la intervención predial y peatonal en seguridad ciudadana, 

se refieren a las interferencias que realizan los agentes de seguridad, la 

primera en la propiedad privada de los ciudadanos, es decir, en sus bienes 

muebles o inmuebles, sean el domicilio o el auto. Y lo segundo, la intervención 

que afecta a la liberta de tránsito, cuando se restringe el libre deambular por 

las calles de la ciudad. Estos tipos de intervención, afirma el autor, son 

esenciales para la seguridad ciudadana. 
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III. METODOLOGÍA 
 

3.1. Tipo y diseño de la investigación 
 

Para la presente investigación el enfoque escogido es: cualitativo, en este tipo 

de investigación se revelan las cualidades de los sujetos sobre los que se 

aplicanlos instrumentos, este tipo de investigación tiene carácter interpretativo, 

y se orienta a encontrar todas las cualidades que le sean posible (Palomino et 

al, 2015). El diseño de la presente investigación es no experimental; por el 

contrario, el diseño que le corresponde es: Análisis de estudio de caso. 

(Sampieri & Mendoza, 2018). 

El diseño de investigación se refiere al análisis de un fenómeno inmerso en la 

realidad social, en este estudio se aplicaremos el diseño de estudio de casos 

al estudio sobre seguridad ciudadana en una Municipalidad de Arequipa. 

(Sampieri& Mendoza, 2018). 

3.2. Escenario de estudio 
 

El escenario del estudio fue una Municipalidad de la región y provincia de 

Arequipa del Perú, la superficie de dicha municipalidad es de 174.9 km², una 

altitud de 2400 m.s.n.m, y se encuentra en el ala norte de la cuidad. Dicha 

municipalidad cuenta actualmente con el mayor número de población en la 

ciudad de Arequipa. Asimismo, la municipalidad brinda por ley el servicio de 

seguridad ciudadana en la modalidad de serenazgo, contando para ello con 

personal administrativo y agentes de seguridad. 

3.3. Participantes 
 

Los participantes son 8 agentes del personal de serenazgo en la modalidad de 

vigilancia, 5 agentes de serenazgo en la modalidad de administrativo, estos 

agentes serán las unidades de análisis de la presente investigación, 

seleccionadas dentro de una muestra representada por el conjunto de 

personal de serenazgo de una municipalidad de Arequipa. La muestra es no 

probabilística, de tipo intencional. Los criterios de inclusión responden a la 

pertenencia al servicio de seguridad ciudadana, y los criterios de exclusión nos 

remiten, a los actores indirectos de este servicio. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Msnm
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Unidades de estudio Cantidad 

Agentes de Serenazgo 8 

Personal administrativo 4 

 
 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

Técnica: En esta investigación de enfoque cualitativo con diseño de análisis de 

casos, nos apoyaremos en tres medios para recolectar los datos: primero en las 

entrevistas semiestructuradas, las fotografías y los diversos artículos que 

puedan recopilarse en red. 

Instrumentos: Guion de la entrevista 
 

Emplearemos uno de los métodos más flexibles y abiertos usados en la 

investigación cualitativa, emplearemos a la entrevista semiestructurada, esta 

permitirá que el investigador pueda comunicarse e percepciones, para que la 

entrevista sea llevada a cabo de forma adecuada se elaboró una guía de la 

entrevista, para ello se realizó previamente la matriz de categorización, 

coadyuvando a la entrevista con medios audiovisuales. (Hernández & Sampieri, 

2018). 

3.5. Procedimiento 
 

Se desarrolló el procedimiento en diferentes etapas y días: 
 

Primeramente, se realizó la recopilación la información que nos brindará los 

antecedentes, conceptos y teorías necesarias para nuestro marco teórico, es 

decir, para componer el conjunto de conocimientos teóricos necesarios para 

tener los saberes apropiados previos a la aplicación de las técnicas a las 

unidades de análisis. 

Segundo, se realizó la entrevista semiestructurada, interpelando con la 

aplicación del guion de la entrevista a cada una de las unidades de análisis, con 

la finalidad de recabar conocimientos de las perspectivas que tiene los sujetos 

que componen las unidades acerca de la repercusión de la ley de serenazgo en 

el servicio de seguridad ciudadana. 

Tercero: se recabaron, asimismo evidencias fotográficas que nos permitieron 

mostrar de forma directa la aplicación de las técnicas e instrumentos a las 
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unidades de análisis. 
 

3.6. Rigor científico 
 

Evaluando la literatura, el rigor científico se encuentra relacionado con la 

confiabilidad en la que se encuentra inmerso el método cualitativo. (Hernández 

& Sampieri et al, 2018) 

Según Hernández & Sampieri et al. (2018), en la transferibilidad se trata debe de 

procurarse un muestreo teórico y descripciones cuantiosas. 

3.7. Método de análisis de datos 
 

El método correspondiente es deductivo, inferencial-hipotético. Ya que la lógica 

a aplicar es la deducción, es decir la consecución de conclusiones en base a la 

veracidad de dos premisas anteriores, las cuales parte de los especifico para 

llegar a lo general. 

3.8. Aspectos éticos 
 

Nuestra investigación, es respetuosa de los principios éticos de la investigación 

científica, pues al momento de recompilar la información para el marco teórico 

nos hemos cuidado de ser honestos intelectualmente, evitando todo tipo de 

plagio y colocando las referencias de los autores a los que corresponde la 

información. Para la entrevista, hemos solicitado de cada una de los participantes 

su consentimiento informado, lo cual da veracidad de la participación voluntaria. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

Resultados descriptivos 
 

Resultados Descriptivos de la categoría 1 
 

Categorías, subcategorías y 

matriz de categorización 

Código 

Enraizamiento Densidad 

capacitación insuficiente 4 0 

coordinación con la PNP 5 2 

demora burocrática 2 0 

Demora en la implementación 5 0 

desarrollo físico 2 2 

desconoce la ley 1 0 

Equipamiento 10 4 

escasez de personal 1 1 

escaso apoyo del gobierno 2 0 

implementar comunicaciones 1 0 

Indumentaria 7 1 

mantenimiento 1 0 

Planificación 18 3 

Prevención 12 1 

Temporalidad 6 2 

Uniformidad de régimen laboral 2 0 

uso chaleco antibalas 4 0 

Vigilancia 11 2 
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El cuadro de resultados descriptivos de la primera categoría, muestra el 

correspondiente enraizamiento y densidad de los códigos aplicados a las 

preguntas de entrevista de la primera categoría. Encontrando los más altos 

índices de enraizamientos los códigos de: vigilancia, prevención, planificación y 

equipamiento, asimismo, los códigos de vigilancia, planificación, equipamiento y 

temporalidad son los que muestran mayor densidad. 

Del hecho que tres códigos (vigilancia, planificación y equipamiento) ocupen los 

altos índices, demuestra que son los códigos que deben de tenerse muy 

presente para la resolución de las preguntas de investigación. 
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Resultados descriptivos de la categoría 2 
 

 

 

Código Enraizamiento Densidad 

 

 
apoyo ciudadano 

 

 
12 

 

 
0 

 
demora en el tiempo de respuesta 

 
4 

 
0 

 
instrumentos disuasivos 

 
17 

 
0 

 
intervención peatonal 

 
15 

 
0 

 
intervención predial 

 
11 

 
0 

 
patrullaje a pie 

 
19 

 
0 

 
patrullaje motorizado 

 
18 

 
0 

 
técnicas de disuasión 

 
21 

 
0 
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El cuadro de resultados descriptivos de la segunda categoría, muestran que el 

mayor enraizamiento lo ocupan los códigos de disminución de pandillaje, 

técnicas de disuasión, patrullaje a pie y patrullaje motorizado, siendo la densidad 

0 en el total de códigos, es decir, no hay relación entre los códigos. No obstante, 

deben de tenerse en cuenta el enraizamiento para responder las preguntas de 

la investigación. 

El enraizamiento de los códigos mencionados, muestran el protagonismo que la 

disminución del pandillaje tiene en lo concerniente a la segunda categoría 

“Servicio de Seguridad Ciudadana”, y como los códigos referidos a los tipos de 

patrullaje, muestran preponderancia juntamente con las técnicas de disuasión. 
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Resultados inferenciales 
 

Resultados inferenciales de la categoría 1 

Figura de los coeficientes de concurrencia 

 

 
 

La tabla de concurrencia para la primera categoría, muestra que los códigos de 

vigilancia y prevención con un coeficiente de 0.64, son los que ocupan el nivel 

más alto de concurrencia, seguidamente son los códigos de indumentaria y 

equipamiento con un 0.55, en tercer lugar, prevención y planificación con 0.43, 

para pasar a los códigos de uniformidad laboral y demora de implementación con 

0.40. Los tres últimos niveles corresponden a, los códigos de uniformidad en el 

régimen laboral y demora en la implementación con 0.40 y los códigos de uso de 

chaleco antibalas e indumentaria y vigilancia y planificación con 0.38 ambos. 

El nivel alto de concurrencia, correspondiente a vigilancia y prevención, 

demuestra la vinculación que la función de prevención que cumplen los agentes 

de serenazgo tiene con la vigilancia, importante para la disminución del 

pandillaje. 
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Red de coeficientes de vigilancia con prevención 
 
 
 

 
 
 

El cuadro de redes, muestra la preponderancia de la vigilancia y sus vínculos 

con la prevención y la planificación, estas redes nos permiten hacer visible la 

importancia para la vigilancia que tiene la prevención de posibles delitos y la 

planificación en seguridad ciudadana para evitarlos. 

La planificación, la temporalidad y el equipamiento conforman un trinomio, el cual 

influye directamente en el servicio de vigilancia, que es la acción principal de 

serenazgo. Podemos entender entonces que los tres códigos son prerrequisitos, 

que tiene que darse para una efectiva vigilancia. 

Asimismo, podemos visualizar que la coordinación con la PNP, es a causa de 

los escases de personal de serenazgo, por ello para ciertas acciones que 

exceden a su capacidad tendrá que apoyarse en agentes externos, en este 

caso, la PNP. 
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Resultados inferenciales categoría 2 

Concurrencia 

El gráfico de barras demuestra la prevalencia de la vinculación entre los códigos 

de técnicas de disuasión e instrumentos disuasivos, relación puntuada en un 

0.46, seguidamente, encontramos la relación entre patrullaje a pie y patrullaje 

motorizado 0.42, el nivel siguiente lo ocupa patrullaje motorizado y disminución 

del pandillaje con un 0.40. Por último, con 0.36 los códigos de patrullaje a pie y 

disminución de pandillaje, se colocan en el nivel inferior de las barras. 

La tabla nos permite esclarecer la vinculación entre patrullaje motorizado y 

disminución del pandillaje, resultado observado en otros cuadros que permite 

asentar la afirmación de que el patrullaje motorizado coadyuva a la diminución 

efectiva del pandillaje. 
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Mapa de redes 
 
 

 
 
 

En el mapa de redes de la segunda categoría, podemos observar la 

preeminencia del código de técnicas de disuasión, seguida de instrumentos 

disuasivos, lo que muestra la vinculación que, en la efectividad de las técnicas, 

tienes los instrumentos usados en ellas. Por otro lado, el patrullaje motorizado 

se relaciona con la intervención peatonal, que a su vez se encuentra vinculada 

con la disminución del pandillaje. 

El grafico demuestra la importancia del patrullaje para la disminución del 

pandillaje, pues, al hacerse presente mediante el patrullaje, los serenos logran 

disuadir a las personas de cometer algunos crímenes, pues, se siente la 

presencia de los serenos lo que lograr persuadir a las personas de abandonar 

sus proyectos criminales. 
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Resultados inferenciales de las dos categorías 

Gráfico de coeficientes concurrentes 

 

 
Códigos concurrentes 

Coeficiente 

Temporalidad y capacitación 

insuficiente 

 

0.44 

Patrullaje a pie y disminución del 

pandillaje 

 
0.36 

Patrullaje motorizado y disminución 

del pandillaje 

 
0.38 

Vigilancia y disminución del pandillaje 0.37 

Equipamiento e instrumentos 

disuasivos 

 
0.31 

Prevención y planificación 0.61 

Uso de chaleco antibalas e 

indumentaria 

 

0.57 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El grafico de coeficientes concurrentes demuestra que el más alto nivel 

corresponde a los códigos de prevención y planificación con una puntuación de 

0.61, seguidamente, indumentaria y chaleco antibalas con 0.57; el tercer nivel lo 

ocupan los códigos de temporalidad y capacitación insuficiente con 0.44; los 
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últimos puesto en coeficiencia lo ocupan patrullaje motorizado y disminución de 

pandillaje, vigilancia y disminución del patrullaje, patrullaje a pie y disminución 

del pandillaje, y, prevención y planificación, con 0.38, 0.37, 0.36 y 0.31 

respectivamente. 

Prevención y planificación, con el alto índice de concurrencia y coeficiencia, 

muestra que estos dos códigos, responder a la logística propia que permite 

realizar la labor de seguridad ciudadana por parte del personal de serenazgo, 

con el objetivo de disminuir el pandillaje. 

 

 
Mapa de redes 

 
 

El mapa de redes de las categorías en conjunto, muestran, la preeminencia de 

la prevención, a la cual se encuentra vinculado el código de planificación y de 

patrullaje motorizado. Los códigos de patrullaje a pie, intervención peatonal y 

disminución del pandillaje muestran ser un triángulo, figura que expresa su 

estrecha y cerrada relación, de las intervenciones y el patrullaje con la 

disminución del pandillaje, que es una constante en nuestros resultados. 

Asimismo, el código disminución del pandillaje se encuentra vinculado a la 

vigilancia y apoyo ciudadano, demostrando, que tanto vigilancia como apoyo 

ciudadano, son esenciales a la hora de combatir el pandillaje y disminuirlo. 
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Discusión 
 

De acuerdo con Cárdenas (2019), encontramos grados de similitud, pues sus 

grados de densidad y enraizamiento entre planificación y seguridad ciudadana, 

coinciden con los nuestros con los mismos códigos. Lo cual permite deducir la 

importancia que para la seguridad ciudadana tiene la planificación, lo cual nos 

conduce a afirmar su vinculación y que la planificación es necesaria para la 

seguridad ciudadana. 

Con la investigación de Vela (2018), también encontramos similitudes, ya que 

los códigos de vigilancia y patrullaje se vinculan en altos nivel de densidad y 

enraizamiento al igual que en nuestra investigación, en los resultados de la 

segunda categoría. En cuanto a los antecedentes internacionales, no hemos 

encontrado ninguna similitud, por la distinción entre los códigos, que en el caso 

de los antecedentes internacionales tiene que ver con políticas públicas. Sin 

embargo, podemos resaltar el papel de la seguridad ciudadana como esencial 

en todo programa de política pública eficiente. Además, encontramos 

importantes diferencias, en lo concerniente a la influencia del equipamiento y el 

patrullaje, los cuales se realizan en Perú de forma precaria. 
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V. CONCLUSIONES 
 

1. De acuerdo al primer objetivo general, se concluye en que se cumplió con 

el análisis de la implementación de la ley de serenazgo, debido a que 

mediante nuestros instrumentos logramos conocer de forma directa como 

se aplica en el servicio de serenazgo de una municipalidad de Arequipa. 

Asimismo, se agrega que, pudimos cerciorarnos que la ley se está 

implementando con demora, afectando a los efectivos de serenazgo. 

Como puede verse en la tabla de coeficientes referentes a la categoría 2. 

2.  De acuerdo al segundo objetivo general, se concluye en que se cumplió, 

debido a que, logramos revelar las características del servicio de 

seguridad ciudadana en una municipalidad de Arequipa. Asimismo, se 

agrega que, la principal característica es la prevención, planificación y 

vigilancia. Como puede verse en la tabla de coeficientes referentes a la 

categoría 1. 

3.  De acuerdo al tercer objetivo general, se concluye en que se cumplió, 

debido a que, se reveló la manera en que la ley de serenazgo repercute 

en el servicio de seguridad ciudadana. Asimismo, se agrega que, la 

repercusión de dicha ley es mínima, pues no se optimizado el servicio de 

seguridad ciudadana, en los lineamientos que presenta la ley. 

4.  De acuerdo al primer objetivo secundario concerniente a la primera 

categoría, se concluye en que se cumplió, debido a que, se analizaron los 

alcances de la ley de serenazgo. Asimismo, se agrega que, su mayor 

alcance es la disminución del pandillaje, mediante los tipos de patrullaje, 

las intervenciones y la vigilancia. 

5.  De acuerdo al segundo objetivo secundario concerniente a la primera 

categoría, se concluye en que se cumplió, debido a que logró revelar las 

limitaciones de la ley de serenazgo. Asimismo, se agrega que, del análisis 

realizado la principal limitación es la ausencia de capacitación. 

6. De acuerdo al primer objetivo secundario concerniente a la segunda 

categoría, se concluye en que se cumplió, debido a que, se logró analizar 

los alcances del servicio de seguridad ciudadana en una municipalidad de 

Arequipa. Asimismo, se agrega que, el principal alcance es la disminución 

del pandillaje. 

7. De acuerdo al segundo objetivo secundario concerniente a la segunda 
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categoría, se concluye en que se cumplió, debido a que, se logró revelar 

las limitaciones del servicio de seguridad ciudadana en una municipalidad 

de Arequipa. Asimismo, se agrega que, su principal limitación es la 

capacitación y el equipamiento. 
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VI. RECOMENDACIONES 
 

1. De acuerdo a la primera conclusión, se recomienda, apresurar el proceso 

de implementación de la ley de serenazgo, para poder desplegar todas 

sus bondades, mejorando el servicio de seguridad ciudadana. 

2. De acuerdo a la segunda conclusión, se recomienda, mantener el nivel de 

planificación, prevención y vigilancia, para sostener la eficacia que ya se 

ha logrado en seguridad ciudadana. 

3. De acuerdo a la tercera conclusión, se recomienda, implementar la ley en 

su totalidad, para que la misma pueda repercutir de forma positiva en la 

mejora del servicio de seguridad ciudadana. 

4. De acuerdo a la cuarta conclusión, se recomienda, innovar el servicio de 

vigilancia mediante la aplicación de tecnología, para así generar mayores 

alcances en los concerniente al pandillaje y otros delitos. 

5. De acuerdo a la quinta conclusión, se recomienda, realizar capacitaciones 

con más frecuencia, para optimizar la calidad física del personal de 

serenazgo. 

6. De acuerdo a la sexta conclusión, se recomienda, mantener la calidad en 

el servicio de seguridad ciudadana, para hacer descender el nivel de 

pandillaje. 

7. De acuerdo a la séptima conclusión, se recomienda, capacitar y mejorar 

el equipamiento del personal de seguridad ciudadana, ya que estos 

factores se muestran como las mayores limitaciones. 
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ANEXOS 
 

1. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 
 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA CÓDIGO GUIÓN DE LA 

ENTREVISTA 

LEY DE SERENAZGO Capacitación 

personal 

Serenazgo 

Planificación ¿Cuénteme 

cómo se 

planifican las 

capacitaciones? 

  Temporalidad ¿Cuénteme, 

cada cuánto se 

realizan las 

capacitaciones?/ 

¿Será 

suficiente?/¿Por 

qué? 

 Funciones 

personal 

serenazgo 

Prevención ¿Cuénteme, de 

qué forma se 

realiza la función 

preventiva que 

realiza el 

personal        de 

serenazgo? 

  Vigilancia ¿Cuénteme, de 

qué manera 

realiza la función 

de vigilancia el 

personal de 

serenazgo? 

 Recursos Indumentaria ¿Cuénteme, con 

qué 

indumentaria 



 

   cuenta 

personal 

serenazgo?/ 

¿Será 

suficiente? 

el 

de 

  Equipamiento ¿Cuénteme, con 

qué 

equipamiento 

cuenta el 

personal de 

serenazgo?/ 

¿Será 

suficiente? 

SEGURIDAD 

CUIDADANA 

Servicio 

patrullaje 

de Patrullaje 

motorizado 

¿Cuénteme, en 

el área en que 

usted labora, 

cómo se realiza 

el patrullaje 

motorizado? 

  Patrullaje 

pie 

a ¿Cuénteme, en 

el área en que 

usted 

administra, 

cómo se realiza 

el patrullaje a 

pie? 

 Servicio 

disuasión 

de Técnicas 

disuasión 

de ¿Cuénteme, en 

el área que 

usted      labora, 

qué       técnicas 

disuasivas usan 

generalmente? 



 

  Instrumentos ¿Cuénteme, en 

  disuasivos el área que 

   usted labora, 

   qué 

   instrumentos 

   disuasivos se 

   usan 

   generalmente? 

Servicio de Intervención ¿Cuénteme, en 

intervención  peatonal el área que 

   usted labora, 

   cómo se realiza 

   la intervención 

   peatonal? 

  Intervención ¿Cuénteme, en 

  predial el área que 

   usted labora, 

   cómo se realiza 

   la intervención 

   predial? 



 

2. Tabla de resultados descriptivos de la primera categoría 
 

Categorías, subcategorías y 
matriz de categorización 
Código 

Enraizamiento Densidad 

capacitación insuficiente 4 0 

coordinación con la PNP 5 2 

demora burocrática 2 0 

Demora en la implementación 5 0 

desarrollo físico 2 2 

desconoce la ley 1 0 

Equipamiento 10 4 

escasez de personal 1 1 

escaso apoyo del gobierno 2 0 

implementar comunicaciones 1 0 

Indumentaria 7 1 

mantenimiento 1 0 

Planificación 18 3 

Prevención 12 1 

Temporalidad 6 2 

Uniformidad de régimen 
laboral 

2 0 

uso chaleco antibalas 4 0 

Vigilancia 11 2 



 

 

3. Resultados descriptivos segunda categoría. 
 

 

Código 
 

Enraizamiento 
 

Densidad 

apoyo ciudadano 12 0 

 

demora en el tiempo de respuesta 
 

4 
 

0 

 

disminución del pandillaje 
 

41 
 

0 

 

instrumentos disuasivos 
 

17 
 

0 

 

intervención peatonal 
 

15 
 

0 

 

intervención predial 
 

11 
 

0 

 

patrullaje a pie 
 

19 
 

0 

 

patrullaje motorizado 
 

18 
 

0 

 
técnicas de disuasión 

 
21 

 
0 

 

 



 

4. Resultados descriptivos de las categorías conjuntas. 
 

Código Enraizamiento Densidad 

apoyo ciudadano 12 0 

Capacitación insuficiente 5 0 

Coordinación PNP 9 0 

Demora burocrática 2 0 

demora en el tiempo de respuesta 6 0 

Demora en la implementación 5 0 

Desarrollo físico 2 0 

Desconoce la ley 1 0 

disminución del pandillaje 43 2 

Equipamiento 19 0 

Escasez de personal 1 0 

Escaso apoyo del gobierno 2 0 

Implementar comunicación 1 0 

Indumentaria 7 0 

instrumentos disuasivos 26 2 

intervención peatonal 15 3 

intervención predial 11 1 

Mantenimiento 1 0 

patrullaje a pie 21 1 

patrullaje motorizado 22 2 

planificación 27 0 

Prevención 28 0 

técnicas de disuasión 23 1 

temporalidad 8 0 

Uniformidad del régimen laboral 2 0 

Uso de chaleco antibalas 4 0 

Vigilancia 31 0 



 

5. Rubros y financiamiento 
 

Rubros Aporte monetario 

Equipos y bienes duraderos Computador, escritorio, celular 

Recursos humanos El investigador 

Materiales e insumos, asesorías 

especializadas y servicios, gastos 

operativos 

Grabadora de celular, software para 

procesamiento de información y 

banco de datos de artículos 

académicos y libros. 

Recursos Monto Porcentaje 

Recursos propios 500 S/ 100% 

 
 
 

6. Tabla de concurrencia categoría 1 
 

Códigos concurrentes Coeficiente 

Uniformidad del régimen laboral y 

demora en la implementación 

0.40 

Indumentaria y equipamiento 0.55 

Uso de chaleco antibalas e 

indumentaria 

 
0.38 

Prevención y planificación 0.43 

 
Vigilancia y planificación 

 
0.38 

 
Vigilancia y prevención 

 
0.64 

 

 



 

7 Tabla de concurrencia categoría 2 
 

Códigos concurrentes Coeficiente 

Patrullaje a pie con disminución del 

pandillaje 

0.36 

Patrullaje motorizado con disminución 

del pandillaje 

0.40 

Técnicas de disuasión con 

instrumentos disuasivos 

0.46 

Patrullaje a pie con patrullaje 
motorizado 

0.42 



 

 

8 Tabla de concurrencia de ambas categorías 
 

Códigos concurrentes Coeficiente 

Temporalidad y capacitación 

insuficiente 

 
0.44 

Patrullaje a pie y disminución del 

pandillaje 

 
0.36 

Patrullaje motorizado y disminución 

del pandillaje 

 
0.38 

Vigilancia y disminución del pandillaje 0.37 

Equipamiento e instrumentos 

disuasivos 

 
0.31 

Prevención y planificación 0.61 

Uso de chaleco antibalas e 

indumentaria 

 
0.57 
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